
Instiluto de Aeronduücu Civil de Cuba
Dirección de Ingenieúo. ! Aerunüvegsbiüdsd

D IRE CTIVA D E AE RO NAVE GAB ILIDAD
Lasíguienla Ditedita dc Aetuñawgabilidtd esdt dada po¡ la Dirección de Ingenierta ! Aeroñüeegdbiü.lad etacuer.lo con lo prcv¡tb ¿n 16
R¿guloaíon$ Nacionald de Aeronategabilida4 Pade 39, apliaabl"s a un ,rcdelo de azmnate d¿ Ia caal ,rüest¡os r¿corú iadican que esai
¡egistad& Las Direclirw de AeroMvegalilidad decttn h s¿guridal de ta aviación ! ton regulaciones laÍ d.aler rcqaí$en intflerliatt
ateñción UsÍed esta adve¡tido que nhguna peÍsona pueale operar u a aeronave a la caal sea rpücalrle una Di¡ectiea da
Ae¡oruvqabilida4 evEto en lo acofllado con los r¿que¡imienfos de la Di¡ec7iv.t da Aeronategabílidad (r{erenaia RNA Subparte 39.3).

DA.O6.O5.O1 ÍODOS ¿OS ?IP,OS DE AERONAVES Fecha: 03/05/06

Apllcabilidad: Todas las aeronaues matrianladas A explotadas en Ia
República de Cuba A que se emplean en tareas de prouocar
lluuia.

Cwmpllmlenta: Según los reqterimientos indicados a no ser qte se hagan
camplido anterio r me nte.

Antecedentes: El empleo de las aeronaues en tareas de modificación del
tiempo clímdtico (prouocar lluuta| somete a estas aerona.ues
a condiciones de uuelo mug complejas que prouocan, en las
estrucfi.ffas de las mismas, sobrecargas signiflcatiuas tanto
en magnitud como en repeticíón. Esta condicíón obliga a
poner en prá.ctica un régimen especial de seruícío a dichas
aeronaues a partir de Io qte establecen los Reglam.entos de
Mantenimiento Técnico correspondientes.

Con el objetiuo de garantízar la aeronauegabilidad de estas aeronaues A, en
especial, su integríáad estrucfural, cúmplase Io siguiente:

a- Los operadores aéreos que operen estas aeronaues en tales tareas,
deberdn presentar a Ia DIA una propuesta de suplemento al Manual de
Mantenimiento Técnico A otra al Manual de Vuelo de los correspondientes
tipos de aeronaues.
Dada la cantidad de incarsiones en atmósfera turbulenta que estas
aeronaues pueden realizar en cada día de uuelo, establecer un Seflrd.clo
Especlal Diario (al final de los truelos) g un Serticlo Especlal Semanal,
angos contenidos deben quedar establecido en el Suplemento al Manual de
Mantenimiento referido en eI punto Q.
Si el operador aéreo dispone o puede obtener del fabricante o de un
operador ertranjero con experiencia anterior en estas tareas, los
suplementos establecidos en eI punto aJ, puede presentarlo a Ia DIA para
analizar la posibilidad de su homologación.
Las instalaciones A/o dispositiuos que se instalen en las aeronaues deben
cumplir todos los requisitos técnicos g de docamentación Ete se le
establecen en el RNA a los productos aeronauticos (RNA-21), cugas

b.

d.

E1-422
Máquina de escribir
DEROGADA POR DA 06.05.01R1



euidencias de anmplimiento deberdn ser presentadas a la DIA como
mínima 15 días antes del comienzo de la campaña.

e. Sr los trabajos a realizarle a un tipo de aeronaue en particular, consüfugen
una modificación, el operador aéreo procederá. coma se ha establecido por
la Autoridad Aeronduüca para estos casos, entregando Ia documentación
correspondiente antes de acometer la madificación.

f. Las Empresas corsultarán con eI fabricante la aptitud técnba de los
auiones designados para cumplir lo,s tareas de prouocar lluuia

g. Con Ia recepción de los doanmentos que euidencien el anmplimiento de Io
establecido en la presente DA por parte de las Empresas, g preuia
inspección por nuestros especiatistas de las aeronaues g los dispositiuos
especiales para prouocar lluuia, la DIA emitird un documento aprobando
las condiciones especiales de aeronauegabilid.ad de las aeronaues
destínadas a dichas tareas.

lt- Todo lo que establece la presente DA debe Ercdar cTtmplido 15 días antes
del comíenzo de la campaña en cuestión.

L Un método alternatiuo de anmplimiento o reajuste en el tíempo de
anmplimiento no estd previsto.

J. Esta DA es efectiua en maqo 10 de 2006.

Para analqier otra información contacte con:

ürección de Ingeniería g Aeronavegabili.d.ad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infantn, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55- 1 1 2 4 5 I 1 1 1 I
FAX: 834-4451
Piz,arra: 834-4949 eñ. 2323/2298
e -mail : dia@iacc. auian et. cu
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ürector de




